
CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

4407 ACUERDO de 21 de enero de 1983, del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se anuncia 
concurso ordinario de traslado, entre Secretarios 
de Juzgados de Paz, de Secretarías vacantes de 
dicha clase.

Vacantes en la actualidad, las Secretarías de Juzgados de 
Paz de más de 7.000 habitantes que a-continuación se relacionan, 
se anuncia su provisión a concurso ordinario de traslado por 
rigurosa antigüedad de servicios efectivos en la Carrera, entre 
Secretarios propietarios de dicha categoría y los propietarios 
pertenecientes a la; antigua clase C), se hallen en servicio activo 
o en situación de excedencia y que tengan la oportuna autoriza
ción para reingresar, tanto de una u otra clase, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 16 y disposición transitoria 
quinta del Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, complemen
tarias y de general aplicación.

Abanto y Ciérvana (Vizcaya). 
Albolote (Granada).
Aldaya (Valencia)..
Alhaurín el Grande (Málaga). 
Alhaurín de la Torre (Málaga). 
Andorra (Teruel).
Argamasilla de Alba (Ciudad 
 Real).

Bañólas (Gerona).
Beasain (Guipúzcoa). 
Bemb'ribre (León).
Benisa (Alicante).
Bornos (Cádiz).
Cabezas de San Juan, Las (Se

villa) .
Calpe (Alicante).
Candelaria (Tenerife). 
Cardedeu (Barcelona).
Camota (La Coruña). 
Coristanco (La Coruña).
Cheste (Valencia).
Deltebro (Tarragona).
Fuente Alamo (Murcia).
Fuente Palmera (Córdoba). 
Gáldar (Las Palmas).
Garriga, La (Barcelona). 
Godella (Valencia).
Guarea (Badajoz).
Ingenio (Las Palmas).

Lloret de Mar (Gerona). 
Masanasa (Valencia).
Miajadas (Cáceres).
Molins de Rey (Barcelona), 
Muchamiel (Alicante).
Múgia (La Coruña).
Outes (La Coruña).
Paiamós (Gerona).
Paradas (Sevilla).
Picaña (Valencia).
Pola de Gordón (León). 
Puebla de Valbona (Valencia). 
Realejos (Tenerife).
Rosas (Gerona).
San Fernando d9 H e n a res 

(Madrid).
San Sadurní de Noya (Bar

celona) .
Sant Joan de Vil atorrada 

(Barcelona).
Saviñao (Lugo).
Taberñes Blanques (Valencia). 
Torrepachecho (Murcia).
Vícar (Almería).
Victoria de Acentejo (Teneri

fe).
Villamartín (Cádiz).
Zalla (Vizcaya).
Zumaya (Guipúzcoa).

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso, 
elevarán sus instancias al excelentísimo señor Presidente del 
Consejo Genera, del Poder Judicial y serán presentadas en el 
Registro del referido Consejo o remitidas al mismo en la forma 
prevista en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, dentro del plazo de diez días naturales, a contar 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expresando en las mismas las vacantes a que 
aspiren, numeradas correlativamente por el orden de preferen
cia que establezcan, haciendo constar la categoría v número con 
au9 en ella figuran en ei escalafón correspondiente, vigente en 
la actualidad

Los concursantes que residan fuera de la península, podrán 
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir 
seguidamente por correo, la correspondiente instancia.

En Madrid a 21 de enero. de 1983.—El Presidente, Federico 
Carlos Sainz de Robles y Rodríguez.

ADMINISTRACION LOCAL

4408 RESOLUCION de 21 de enero de 1983, de la Di
putación Provincial de Badajoz, referente al con
curso-oposición para proveer plazas de ATS y ATS 
Fisioterapeuta con destino en el hospital provincial 
«San Sebastián».

En el «Boletín Oficial» de la provincia del día 20 de enero 
de 1983, se insertan las bases para tomar parte en el concurso 
oposición convocado por esta Corporación para proveer en pro
piedad plazas de ATS y ATS Fisioterapeuta con destino en el 
hospital provincial «San Sebastián», con nivel de proporcionali
dad 8, exigiéndose estar en posesión del título de ATS. asi 
como poseer el de la especialidad por la que opte concursar.

Los aspirantes deberán dirigir instancia al ilustrísimo señor 
Presidente de la excelentísima Diputación Provincial de Ba
dajoz, debidamente reintegrada, durante el plazo de treinta dias


